
INFORME: Señor Juez, me permito liquidar las costas en el presente proceso, así:  
 
A cargo de la parte demandada y favor de la parte demandante. 
  

Concepto  Folio/ Archivo  Cd N°  Valor en $  

Notificación 11 y 14 1 $11.900 

Agencias en derecho  15 1 $1.022.414 

TOTAL COSTAS  $1.034.314 
    

  
  

Karol Stefania Mira Vélez 

Secretaria.  

 
Medellín, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandado AYM Sinergia S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 010 2022 00255 00 

Decisión Aprueba liquidación. Ordena 
traslado.     

  
 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 366 del C.G.P., se imparte aprobación de la 

anterior liquidación de costas realizada por la secretaria del Juzgado.  

  

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante córrase traslado por el 

término de tres (03) días conforme a la disposición del artículo 446 ibídem.   

  
NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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